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Novedades Discovery 5.60 

Nuevo fiscalizador de comprobantes electrónicos 

A partir de la versión 5.60, Discovery incorpora un nuevo servicio de fiscalización de comprobantes electrónicos.  
Tiene las características de ser multiempresa, sin tener que alternar entre una y otra para la fiscalización de los 
comprobantes y con mucha mejor performance. 

Al finalizar la carga de un comprobante, de tipo: fiscalización electrónica, se ejecuta un programa “WSCAE” 
encargado de pedir al servicio, la aprobación del mismo.  Este programa se ejecuta automáticamente en cada 
puesto de trabajo, permitiendo trabajar con distintas empresas a la vez. 

Tendrá una conexión con el usuario a través de alertas que se emiten vía mail, pudiendo definir diferentes cuentas 
de mail donde se desean recibir las alertas, como así también de un archivo tipo “Log”. 

Nuevo instalador 

Discovery cuenta con un nuevo instalador que permite su instalación de 2 (dos) maneras:  

 En la carpeta “Archivos de programas de Windows”, recomendable para las instalaciones de Discovery en 
red 

 En “Carpeta de datos”, esta opción realiza la instalación en la carpeta DISCV, como se estaba realizando 
hasta el momento. 

Importante: la opción “Archivos de programas de Windows” solo se ofrece para nuevas instalaciones de Discovery, 

por lo cual, si se está actualizando la instalación no ofrecerá la elección entre las opciones mencionadas e instalará 
la nueva versión en la carpeta DISCV. 

Nuevas búsquedas configurable por el usuario 

Discovery 5.60 renueva sus búsquedas, permitiendo al usuario definir que columnas de datos quiere incluir en 
cada una de ellas. 

También de poder ordenarlas por cualquiera de los campos seleccionados de forma ascendente o descendente; 
o bien” Filtrar “información cuando no se la recuerda completa. 

Se puede no habilitar esta opción y operar con las búsquedas antiguas. 

Tasa cero para clientes inscriptos 

Discovery 5.60 presenta una modificación en la pantalla de carga de clientes, incorporando en campo “Aplicar tasa 
IVA a CF. 

Colocando un tilde en ese campo, si se carga una factura a un cliente tipo “Inscripto” y el producto tiene tasa de 
IVA 0% y tasa a no consumidor final (o sea para los inscriptos o monotributistas) de 21%, el sistema calcula IVA 
de 0%. 

También se puede contar con el utilitario D560UTCL.GRP que permite incorporar el tilde a clientes que NO sean 
consumidores finales de forma masiva. 

Para ello se debe indicar en “Tipo de cliente” el código de selección definido para los mismos. 

Más días en las fechas de expiración en los parámetros de Compra/Venta 

A partir de Discovery 5.60, los días de expiración y tolerancia de los pedidos, cotizaciones y Órdenes de compra 
pueden superar los 99 días. 

Nueva variable de impresión en comprobantes de ventas 

Hay una nueva variable de impresión en los comprobantes de ventas: cotizaciones, pedidos, facturas y remitos, 
denominada “Código item/ref.cble”, disponible en la zona de impresión del cuerpo de los comprobantes. 

Esta variable imprime en dicho campo, el código del ítem o código de la referencia contable ingresada en el 
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comprobante con anterioridad. 

Nuevo listado de Totales por referencia contable del Subdiario de Ventas 

Se incorporo una nueva manera de listar los Subdiarios de Ventas, agrupando los totales del mismo por referencia 
contable. 

Nueva empresa “Demo” 

Discovery 5.60 cuenta con una nueva empresa llamada “Demo” con ejemplos sencillos destinada a que se utilice 
con registraciones diarias y sencillas. 

Modificación en la carga de mesa y mozo para Discovery modalidad 
“Restaurant” 

Se modificó la posición del campo Mesa colocándolo antes del campo Mozo, para una mayor practicidad en la 
carga de los comprobantes de Ventas contado. 

Facturación en moneda local o extrajera en el Módulo de Facturación recurrente 

A partir de esta versión, es posible, en el Módulo de Facturación Recurrente (MFR), generar comprobantes 
(facturas y notas de crédito) en moneda extranjera, siempre y cuando los pedidos/remitos a facturar, hayan sido 
ingresados en esa moneda previamente.  

Al momento de facturar se debe indicar si se consideraran los comprobantes (pedidos/remitos) ingresados en 
moneda local o extranjera. 

Esto también, se puede observar en la emisión del informe de Prefacturas. en la cual se debe indicar la moneda a 
facturar: local o extrajera y de acuerdo a la misma se consideran los pedidos/remitos en dicha moneda 

El proceso de reversión de comprobantes considera la moneda en que se generó el mismo y realiza el proceso en 
la misma moneda. 

Libro de IVA digital 

Esta versión cuenta con la posibilidad de poder exportar el Libro de IVA digital, generando los archivos necesarios 
para su importación en la página AFIP. 

Nuevo manejo de chequeras 

Se pueden dar de alta diferentes chequeras identificando en cada una el tipo de chequera: cheques comunes o 
electrónicos, como así también si son al día o diferidos, el rango de números incluidos en cada una y determinando 
por el campo “Default” se podrá identificar cuáles son las chequeras que se encuentran activas. 

Cheques electrónicos (Echeqs) 

Los cheques electrónicos pueden recibirse y registrarse en el sistema a través de la carga de Recibos o mediante 
una Venta tipo contado, como así también emitir cheques electrónicos propios o pagar con cheques electrónicos 
de terceros, mediante los comprobantes de Ordenes de pago y Compras contado. 

Es posible el manejo de cheques electrónicos tipo multicheques, indicando el importe total y las fracciones entre 
los que se dividirá el mismo. 

En la impresión de los comprobantes de Ordenes de pago y recibos se listan en una sola línea, pero internamente 
dentro de Discovery divide a los muticheques en cheques independientes para poderlos administrar. 

En los listados de cheques emitidos y cheques en cartera se pueden apreciar los diferentes cheques, indicando en 
nuevas columnas, si es electrónico, multicheques y en el caso de los cheques emitidos el número de chequera al 
cual pertenece. 


